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GACETA ESTAÑOLA
CADIZ SABADO 21 DR JUNIO DE 1823.

CORTES.

HIESIDE-VCIA DEL SENOK JUNO.

Sesión del 20 de junio de 18aj.
Leída y aprobada el acta de la anterior se man

dó agregar á ella los votos particulares'de ios Sres. 
Romero", Ruina rejo, Septien, lieillo, A rellano, lJral 
-y Loque, contrarios á la resolución de las Cortes 
por la que se declaró haber llegado el caso de que 
trata el art. 5o8 de la Constitución.

.Se leyó el acta de la sesión permanente de los 
días i i y i2 del corriente.

Varios Síes, diputados manifestaron algunos er
rores v ornó.iones que notaban cu ella ; entre otros 
el Si .* Elorcz Calderón pidió se leyese la respues
ta dada por el Reí á la diputación de tas Corles por
que h..b" i .vguna alteración en las palabras de S. ¡M.: 
añadiendo que era tanto mas necesario bacer men
eé ;> literal de usías palabras, manto el Sr. Vega In- 
í.mzi.n babia querido interpretarlas cuando pidió se 
cn\i.i.-e un segundo rnensage al lie i. (So levó)

. El Sr. Arguelles dijo que en la respuesta de 
Jl. fallaba niu palabra, pues qne decía el acta que 
í>. M. elijo que no saldría de nr/iti, v el Sv. presiden- 
|H v de» mis SN. de !a diputación dijeron que había 
di fin qin» no saldría de ida : y siendo indispen
sable eon eivai la identidad de palabras tan intere
sable, pidió se substituyese á la palabra aquí la ver
dadera que babia Usado S. M. , que era Sevilla.

El señor Noria dijo que S. M. baliia dicho ter
minantemente que ni su conciencia ni el afecto que 
profesaba á sus súbditos le permitía salir de Sevilla.

El señor I t-rm’ (D. Joaquín) esposo que habien
do dado el Señor presidente de la diputación la res
puesta de S. M. , el señor Vega Infanzón quiso in
terpretarla, v se pidió al spftor Valdes que fija c li
teralmente las palabras, no porque dudasen las Cor
tes <1.. su realidad riño para mayor solemnidad- y 
efectivamente el señor Vahíos vía diputación recti
ficaron las palabras de S. M. ron la espresion de que 
no saldría de Sevilla. ’

El Sr. Laliuno pidió que se discutiesen por paríos
los piltros controvertibles del acta.

Ei Sr. piesidcnte contestó que había dcterminftdo 
fe insci ibiesen en e! acta todas estas observaciones v se 
guardoso para m;ñaua el continuar esta disbusio».

Ei Sr. Gome?. (11. Manuel) y-el Sr. Soria hicieron 
ot J a- iibsr r» aciones.

] 1 Ni . Valdes (1), Cayetano): He quoridorecordar tas 
paluhi.is que dije á S. M. \ lasque contestó, y si no 
me engaña la memoria, palabra mas ó palabra me
ros fimo, las siguientes: los Sres. qne componían 
la Diputación podrán ver si me equivoco=R' Señor : 
las Corte*: se bailan en sesión permanente1, y con la 
noticia qn- tienen de la aprocsiniaciou del enemigo- 
lian determinado suplicar A V. TV1. se traslade con las 
Córte-. ;i la Isla Gaditano para poner en salvó vties- 
1ra sagiada persona v la representación nacional. ‘‘ 
S.- ¡VE contestó que n¡ su conciencia ni el «fuer ■ á

once millones de sus súbditos le permitía salir de 
Sevilla, llice presente ó S. M. que su conciencia po
lítica no era responsable, porque 'su conducta pú
blica estaba sujeta á la de sus consejeros : que los 
individuos que componían la diputación podrían ha
cerle reilecsioncs que le convencerían :¡ las mías no 
eran suficientes: contestó S. Al. he aiíha, y se re
tiró. Espero que los Síes, que se buharon presen
tes manifestarán si be padecido alguna equivocación.

El Sr. benito hizo algunas observaciones.
El Sr. Valúes (D. Cayetano) : Vio olvidaba decir 

que S. M. dijo que como individuo p ..¡ ficuínr baria 
cualquier género de sacrificios-.' pero que cemo Rei 
no podía en su conciencia.

Los Sres. Sancliez, Romero y Reillo hicieron al
gunas otras observaciones.

Se levó en seguida ¡a siguiente m'omoo-.oii da 
los Sres. Renito y Ccrmz (Ib Alan .i,: Red unos á 
las Cortes se sirvan resolver que los dircursos de lo; 
Sres. diputados en la sesión permanente del ii al 12 
se inserten íntegros ó en estrado, espresand* en esta 
caso los nombres".de Jos qnp hablaron en pro y en 
contra. Se admitió á discusión.

Ei Sr. Gómez Becerra impugnó la proposición , v 
el Sr. Renito fue de la misma opinión que ei Sr. preo
pinante, y concluyó diciendo que las Edites no de 
Lian aprobar lá primer» parte de su pi oposición , v 
sí"§olnmente la segunda.

‘ Se lepó la lUt.r de los Sres diputados que dc-M.in 
ir* tí palacio á felicitará S. M. por su feliz arribo á 
esta ciudad, y salid dicha diputación.

Sb procedió á la disensión del presupuesto uel mi
nisterio de la Gobernación de la Península, presenta
do por la comisión Primera de Hacienda.

■ -La'comisión'opiraba que las Córtes podían aprobar 
los dos siguientes artículos:

Primero: Se'señalan para los gastos de la Gober
nación debía' Península en ci año próesimó iq.5o8,55o 
vs. q iris., á saber
1 Rara la secretaría dól despacho . i.Spr.n^o 4 
3:-Para el gobierno político de las

provincias....................... ... 6.$'j¡4.3Qó' 2t
5-Para la manutención de los milicia- 

‘ nos de Madrid que signen al
Gobierno........................................... 5.000, oorv

4f Para la instrucción pública. . . . 5.22>.0(73 4
5. Psifa el fomento de la agricultura

y artes. . ............................. . 290.916
6. Para la beneficencia y salud pública 7.000, ooof
•r; Para caminos v Canales............... 6.000, ooó
3! Pensiones y viudedades.................... 98.19?* 1

¿segundo: lá partida relativa á la instrucción pu
blica se satisfará con los fondos propios de esta, los 
cuales entraran en la pagadmia del ministerio do N. 
Gobernación, la cual cubrirá'»'i déficit con los cau
dales que ?e Vota Ve ii por las (.Yutes para la clase.

1 ‘Kl'Sr1, Gome?' jBt'Cerra insistió en qne se señala
sen los gasto-'- del ministerio de la Gobernación de 1» 
Península pava mi año. Preguntó si por aña oréen - 
md , icamo se decía en el primer artículo se cuten-



2j.2
día el nat-.ir.il ó coman , ó el de ifixj. S! esto ill- 
timo, preguntaba, ¿non qué se ¡ienab.au los gastos 
d ’ este ministerio en los sois m tses restantes de i8a5? 
Mas si se trata, añidió, que sea año económico, 
también diré ¿por ij :é no se cumple el decreto de 
las Córtes en que se abolió el cómputo de este año, 
y que las contribuciones y gistes se arreglasen al año 
natural? Ei orador recordó en seguida las cldieul!a- 
desAjue traía consigo el año económioo, y los moti
vos que las Curtes habían tenido para quitarle, m 
vista de lo nuicbo qne entorpecía el cobro de I s 
contribuciones; todo lo cual pesó muclio en el ánimo 
de la comisión v de las Cortes para decretar su abo
lición. Hizo después ot ras varias observaciones, y con
cluyó diciendo que creía que no babia de baberaño 
económico ; que las cantidades de que se trataba 
debían entenderse para el año coman, y que por lo 
mismo se oponía al proyecto.

El Sr. Canga contestó al discurso del Sr. preopi
nante, alegando que anticipaba una cuestión q üc no ora 
dei monr'nto, y manitestando las dificultades que se 
oponían á la supresión del año económico; por lo que 
la comisión b i.bt'a testado d>» cubrir los grieto- solo 
por ei tiempo al cual se cstendiau las taciitadcs de 
las actuales Cortes, Concluyó sosteniendo su opinión.

El Si-. González Alonso dijo entre otras cosas qne 
Consideraba puramente nominal el presupuesto; por
que esceptuándo .e las cantidades que se señalaban pa
la el gobierno político da las provincias y para la 
manutención de Jos milicianos de Madrid une seguían 
al Gobierno , ¿cómo se baldan de satisfacer las demás 
partidas que para diver os objetos se señalaban en el 
artículo, cuando apenas babia parí las atenciones de 
la guerra? Lo; trabijos d-*l rn¡.iisterin de la Gober
nación de la Península , dijo, serán nulos en las ac
tuales circunstancias, y por lo mismo me parece inú
til este iniiii terio : creo, pues, seria mas conveniente 
que todus estos ramos pa asen a un imprevisto ge
neral.

A pcticien del Sr. Somoza Se leyó la facultad dé- 
cimitrrcia del art. 558 de ia Conditucio».

Se suspendió Ji discusión por haber entrado en; 
el salón la diputación que babia ido á felicitar á 
S. M. por su feliz llegada á esta ciudad ; y el Sr. 
Infante como presidente de ella dijo que la Diputa
ción, cumpliendo con su encargo, halda felicitado ó 
S. M. de parte de las Cintos por su llegada á esta ciu
dad : que S. M. la babia recibido con su natural 
bondad, y balda «intestado que agradecía la aten
ción de las Górtes. Estas quedaron enteradas.

Se continuó la discusión pendiente.
El Sr. Simal impugnó los discursos de los Sres. 

Gomcz-Uecerra y González Alonso; y apoyando el del 
Sr. Canga, se propuso demostrar Ja necesidad de 
conservar rl ministerio de la Gobernación, cmiclu- 
vando que d-bia aprobarse el dictamen.

El Sr. Oliver apoyó las impugnaciones del Sr. 
González Alonso, y fue de parecer que debía desa
probarse el dictamen.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y 
líubo lugar á volar sobre la totalidad del dictáineu.

Se leyó p| arLícuio primero, y el Sr. Gómez Be- 
cerrar, le impugnó.

Despees de una ligera discusión entre los Señores 
Canga y Gerrer ( D. Joaquín) convino la comisión 
en mollificar el artículo primero de este modo: «Se 
señalan para los gastos de la Gobernación de la Pe
nínsula por un año ¿ke.

Habiendo m mi t est ado el Señor Sánchez que la 
sntna total estalla equivocarla; pues ib-hia ser la de 
23,5o8,ooo rs. se declaró el punto s ifieientemente dis
cutido y se votaron las partidas del a.tiento, que
dando aprobadas la primera , segunda v tercera. La 
«uarla ia retiró U «omisión para rectificarla , por

estar en ella la equivocación , t! igualmente "'retiró 
la quinta, sesta, séptima, y octava.

También retiró la comisión el artículo segundo á 
propuesta del Señor Sánchez para presentarlo de 
nuevo.

Se declaró comprendida en el art. loo del regla
mento, y Tué aprobada , una proposición del Sr. Saa- 
vedra y otros varios Señores, para que las Cortes se 
sirviesen resolver que el Gobierno disponga que se 
imprímanlas sesiones del 11 y 12 del corriente, á fin 
de que circulen con profusión por los paises estran- 
geros.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del 
Sr. secretario de ia Gobernación de la Península en 
que les participaba que deseando S. M. se castigase 
y persiguiese ú los autores de los atentados cometidos 
en Sevilla se babia servido conceder al general en gefe 
del Tercer ejercito de operaciones D. Miguel López de 
lia ños las facultades de gefe superior político de la pro
vincia de Sevilla.

Las ( iói tes concedieron licencia por 4-8 vutos con
tra 44 *d 8r. diputado 13. Nasurio Jiménez, para pa
sar á Valencia á restablecer su salud.

,Se leyó y mandó quedar sobre la mesa el dic- 
támen de la comisión Primera de Hacienda sobre las 
introducciones de géneros y efectos prohibidos que 
se habían hecho en esta provincia de Cádiz, á con
secuencia del permiso concedido por la diputación 
provincial de la mi ma , é igualmente se leyó y man
dó quedar sobre la mesa el voto particular de ¡os Se
ñores Surra y Otero contrario al dictamen de la co
misión.

Se lf’-y > y halló conforme con lo aprobado la mi
nuta de decreto en que declaran las Cortes benemé
rito de la Patria at teniente jeneral .D. Cayetano 
Váides, individuo que fue de la Regencia provisio
nal, cuya minuta presentaba revisada la comisión de 
Corrección de estilo.

El Sr. Ganga pidió al Sr. presidente inquiriese 
si babia venido la imprenta nacional, y el Sr. pre
sidente anunció qne la secretaría lo aveiiguaría.

Se mandó quedar solare la mesa el dictamen de 
la comisión de Legislación sobre el modo de con
currir los militares a- las elecciones de diputados i 
Cortes.

Se aprobaron los dictó inanes de la comisión es
pecial sobre las proposiciones presentadas en la se
sión del 18 por varios Sres. diputados. (¿Vo las pu
ntearnos por no haberlas podida adquirir todavía 
apesar de nuestros esfuerzos.)

El Sr. presidente anunció qne mañana después 
del despacho se discutirían los asuntos señalados, y 
levantó la sesión.

Cádiz 20 de junio.
Orden- de t, a plaza.=Guardia del Congreso y archi

vo : M. JV. F".=Guardia de palacio.- Princesa y M. 
n. r. : su jefe el segundo co'nandan'e del mismo 
cueiyzo. =.Parad-t: Princesa y M N. 3^.--Rondas y 
contra-rondas: M. ¡V. /-C—CapiLan de hospital y pro
visiones: San-Marcial.

Ayer salieron de este puerto algunos buques estran- 
geros, y tuvieron que volverse, sin que se sepa de fijo 
cual sea el motivo de.esla resolución : se presume, sin 
embargo,, que los navios, franceses que están á la 
vista del puerto hayan impedido, el viaja á estos bu
ques ; y si-.así fuere semejante conducta da motivo 
á serias reílecsiones.

En virtud de esto parece qne Imi han determina
do los cónsules es traineros investigar la causa d«



aquel proceder, di rigiéndose inmediatamente abordo 
de Jos navios franceses: el desenlace total de este 
asunto no podrá saberse tan pronto; pero hasta aho
ra se sabe que los franceses se oponen á que salgan 
pas,ígneos.

Lo* periódicos de Lisboa insertan dos decretos : 
el primero reducido á reintegrar A la reina '•'en los 
den-clios civ:ies y políticos inherentes, tanto A la 
ciase de ciudadano ixu luanes como á Ja de la dieni- 
dad de reina , viniendo a ocupar en palacio entre la 
familia real el lugar que digna y m.igestulisamente 
ocupaba.” Ei segundo es como sigue : ”En eo»side- 
raeioii al celo que el infante D. .Migue!, mi enui 
ainado y apreciado hijo, manifestó últimamente por 
soslener lü dignidad de mi corona en beneficio de 
la nación portuguesa , he venido en nombrarle co
mandante en gefe del ejercito portugués ¿<c.”

También hemos recibido periódicos de Valencia 
hasta el 7, de Murcia hasta ei 1 1 y de JJkrcelona 
hasta el 4. El Correo Murciano dice: Se ha dicho, 
dice el Celador de Valencia, que los sitiados Je 
jMurviedro han hecho ya proposiciones para entregar 
el fuerte , siendo una de ellas que se Jes permita sa
lir con armas y tambor batiente; pero Dille' Leros 
les ha contestado que ó rendirse á discreción ó ser 
pasados á cuchillo.-—Está puesto el sitio A M'irvie- 
dro desde el 5, en cuyo día dispararon ¡os ¿¡liados 
1lij os de cañón y obús. Ballesteros estuvo e-;>ues- 
to A perecer, matándole el caballo. Nuestras batanas 
de morí eres, obusos y piezas de batir empezaron el 
C i obrar. Lo-, que las mandan sabrán trabajar. Es
tán dentro iodos los oficiales de art,liaría pisados y 
cómplices cu l t rebelión del 5o fie nviyo.T^Ch.unhó 
atacó á Vinamz cuando se estaba haciendo la pro c- 
sion del Enron--; pero aquellos valientes d-q-ivon tan 
sagrada función, y tomando las armas «se.irnirnlnron 
á los defensores de la fe.—Ya no lui facciosos cu 
esta provincia. Fd ejército se vú aumentando . lle
gando vu su fuerza á i[3: ahora se van á pedir los 
cupos de. las tres quintas, y á organizar cuatro cuer
pos, cuyos cuadro, tenemos aquí Ignoramos como 
operará Ballesteros después de tomar á Murviedro.

Toda» las cartas de Barcelona, ilous, Tarragona 
y Aragón están cante-te» en que los franceses se re
tiraban, y qm» parte de la artillería v aprestos tía' 
guerra desembarrados cu Malarú los liaoi.an embarra
do nrecipifadamente : A diferentes causas atribuian 
este movimiento, unos á la muerte de Luis, otros 
íí una «-evolución estallada en Lila, y otros al le
vantamiento d'-i A‘lo Aragón.

Algunos pocilios dete-tan ya d Sampere i quien 
La “en autor de la plaga que han sufrido, y de las 
que les amenazan.

Hasta 2000 facciosos y amigos suyos , tinos pri
sioneros y otros de Piisol , han sido destinados á 
trabajar día y noche en las haterías. Así se econo
miza tropa, v las halas pueden emplearse en tal ca
milla. Ai-íbamos de saber la pérdida de Zorraqnin 
ele re<oitas de la herida recibida en Yieh, donde 
fueron degollados 5oo franceses. El G estallan 8000 
hombres empleados en id sitio.

Los periódicos de Barcelona hablan del ataque de 
Virh , en elque salió herido id general Zorraqnin, y 
ib resultas de su helóla murió el 27 de Mayo cu Gi- 
ronella. Figneras seguía bloqueada ; pei’o no tanto que 
110 de asen de entrar víveres. En Balaguer habían en- 
trado 8'•) franceses; pero volvieron pronto i salir y 
se llevaron hasta los enfermos : parece so ditigian acia 
Aragón ; y se decia que en Zaragoza se halda impues
to una contribución de 120-9 duro< á pagar en el tér
mino de seis horas. También habían salido de Fra
ga los invacores ¿cia el mismo punto, aunque otros 
sospechaban llevasen otro camino. Los franceses que 
estaban en Mu taró lo habían embarcado todo, hasta lo*

enfermos. En el Ampurdan solo hibia 4 3 franceses: 
la juventud babia abandonado á estos v á ios faccio
sos : se babia eesiifido en aquel pais el medio diez
mo, no pagado en virtud de decreto de Jas Córtes, 
En los enemigos de Manrcsa se observaban movimien
tos de retirada.

Los periódicos de Valencia dicen el día 5 que eu 
él Grao se estaban desembarcando piezas tic artillería 
de grueso calibre y munición hueca, siu duda para 
el sitio de Murviedro.

informados ñ* qne la Gacela Española del jueves 
12 titl corr iente no ha 1 irrulado , por no haberse des
pachado desde Sevilla el correo que debía Irania ; y 
considerando que en ella se puldLú la in etesante se
sión de Córtes del ilia ¡ 1 qne se desea generalmente 
leer , hemos creído conveniente rt pe-irla, insertán
dola de nuevo en la mismo Gaceta.

Sesión de Cortes del dia 11 tie junio bajóla pre
sidencia del Sr. Jen-zr. —Se leyó v quedó aprobada el 
acta do la anterior.

Quedaron publicados como leyes ios decretos si
guientes , sancionados por 8, M. por tener el carác
ter de. tales:

1. - .Sobre los bienes vinculados fecha 22 de ma
yo: 2. 0 sob''c el modo de verificar los recursos de 
secunda suplicación con la de 21 del mismo - 5- 5 so
bro la sucesión en los bienes dejados a manos muer
tas . .j. ~ sobre el ejercicio de ia abog icía de los clé
rigos en causas civiles v criminales : v 5. * sobre el 
modo de proceder los tr ibunales en los asuntos pro» 
movidos por los Ayuntamientos: todos coa igual lee lia.

Se levó por primera vez, y »e mandó imprimir, 
r¡n provéalo sobre administración de los bienes per- 
timceicnt-s á ¡as capellanías de sangre, presentado por 
la comisión de L- gislación.

Se h v.-i'ori y hallaron conformes con lo aproba
do varíes minutas Je decreto revisadas por la comi
sión da Co-ice ion de estilo.

La comisión 'ir Agricultura presentó í-etminado 
el art. 5. = de i pr<-yerto de decreto so >re pósitos, 
el cual quedó aprobado en lo- términos siguientes: 
”Se autoriza a Jos '«yunta,nieutos para que invier
tan el importe tía ia liqnm n-um prescrita en el ar
ticulo anterior *u\ los -/.¡um-t ros «le Jas tropas cons- 
titucionale-, v rn pf.bJvs que se les hag.-n para 
fonna- alimu íias v pn •, . dc.iKs de plazas, o mante
ner los ejércitos, Se formará la oficim correspon
diente;, clan lose cerf¡ficacione* á ios pueblos ¡i favor 
de los fondo* de pó.-itos, las cuales -e presentarán 
después ú las Cuites para sen ir de dato- en la for
mación de los montes-píos de labrado: o”.

La comisión de Guerra, eu vista de la duda ocur
rida eti la Diputación provincial de Sn illa sobre si 
el decreto de 5o de abril último relativo A lo-, de
sertores de la milicia nacional activa comprendía i 
los que lo eran antes de su fecha, opinaba que di
cho decreto no debe tener efecto retroactivo, y por 
lo mismo solo comprende á los deteriore* deslíe 5o 
de abril último. Quedó aprobado.

Se declaró haber lugar á votar en la totalidad so
bre el provecto presentado por la comisión, de Guer
ra acerca de las proposiciones del Sr. .Moaré relati
vas á la organización de los batallones de milicia na
cional activa. Quedaron aprobados todos los artículos»

La comisión de Diputaciones provinciales opinaba 
que debia devolverse al Gobierno la esposicion hecha 
por la Diputación prosiucial dr Pamplona .sobre el rc- 
pirl¡miento de cierta cantidad por gastos de la so- 
oicdud Económica y ot ros establecimientos. Aprobado.

La misma comisión proponía que se devolviese al 
Gobierno para su informe la exposición hecha por



i-l Ayuntamiento constitucional ele Síu. María de Cál
ices, para que se adoptasen ciertos arbitrios destina
dos á la reparación del muelle y otras obras do pú
blica utilidad. Aprobado.

.Se inundó quedar sobre la mesa el dictamen de 
la comisión de Casos de responsabilidad acerca de la 
«pieja dada por varios vecinos de Carada contra su 
alcaide constitucional D. Antonio López Rodríguez.

La misma comisión opinaba que se devolviese al 
Gcdiiéruo el expediente relativo á la queja dada por 
dosel' Sumpcr contra ciertos individuos <ie la Audien
cia de Valencia.

Se leyó y bailó con Forme con lo aprobado la mi
nuta de decreto sobre desestanco del tabaco, que pre
sentalla revisada la comisión de Corrección de estilo.

Se leyó la siguiente preposición del Sr. (juliano: 
'"’Pido á las Córtes que en atención á la situación de 
la Patria se sirvan llamar al Gobierno para inquirir 
de él cual sea nuestra ilinación, v emúes las provi
dencias tomadas para poner en seguridad á la perso
na de S. AL y á las Costes., y en vi*ta do lo que 
emite.'ten acuerden las Cortes ias providencias opor
tunas-1.

'\ ornó después la palabra el Sr. Galiano como au
tor de olla , v dijo : Mas es tiempo de obrar que 
de hablar; mas sin embargo no dejaré de esponer en 
breves razones los fundamentos en que se apoya mi 
proposición. Ya es tiempo de correr el velo que 
oculta nuestra situación : la patria se ve en un in
minente peligro; pero a «i como la representación 
nacional en otra época, y reducida á un estrecho ra- 
cinto, supo salvarse.y constituirse, ahora podrá ron- 
í.crvarse ‘el Gobierno constitucional, y sostener á la 
iNacion en la gloriosa lucha á qne lia sido provoca
do por otra vecina; pero para esto no' se puede de
jar de conocer que es necesaria la pronta seguridad 
de la persona de S. M. v la de las Córtes. listo es 
salvar la patria; pues aunque la monarquía nunca 
muere (api..usos repetidos en las galerías). it»p¡t,., 
continuó et orador, que aunque la monarquía nunca 
muero , porque está consignada en la lei fundamen
tal., faltando esta base acaba. Se trata pues de con- 
servuila : se trata de impedir que la persona de S. 
AL caiga en poder de los enemigos; y se trata, en 
fin, de la salvación déla patria. No quiero mas si
no que las Córtes recuerden lo que sucedió en Ña
póles, y lo que recientemente acaba de suceder en 
Portugal. Llamemos pues al Gobierno : sepamos cual 
es la situación de la patria, y decidámonos: arran
quemos á S. M. del precipicio en que consejeros 
pérfidos le están sumiendo.

Yo rogaría al mismo tiempo, no á las Córtes, 
sino á mis conciudadanos , que se revistiesen en la 
actualidad de la calma necesaria en estos momentos: 
la calma y unión A la represi n*ación nacional min
ea es mas necesaria que en crisis como esta, y nun
ca se ha presentado momento mas digno qne este en 
que los españoles van á oír la voz de sus represen
tantes, convencidos como deben estarlo de qne na
die les oscedo en el deseo del bien de su patria, 
qve estrechados en cualquier parte siempre sabrían 
todavía salvar la le: fundamental; y si ellos cayesen 
al peso de las desgracias, caerían, pero dejarían con 
g[nr a A su patria. (Repetidos aplausos.)

Se declaró comprendida esta proposición en el 
art. íoo del reglamento, y admitida á disensión di
jo el Sr. Arguelles: Yo desearía que el Sr. Galiano 
admitiese una adición a la proposición que acaba de 
hacct , á saber, que las Córtes permanezcan en se- 
í ion permanente basta que huyan conseguido el ob
jeto que se proponen.’

El Sr. Csli um : Mi intención lia sido qne per
maneciesen las (antes en sesión permanente ; v así 
no tengo dificultad alguna en admitir la adición de 
mi digno compañero el Sr. Arguelles.

Quedó aprobada la p: cpo lcion con la adición 
propuesta por el Sr. Arguelles ¡ pero habiendo pe
dido varios .Síes, diputados que se espresasc haber 
sido api ¡diada por unanimidad., dijo el Si'. Vargas 
que él no la aprobaba.

El Sr. Salíalo dijo : Pido se esprrse en el acta 
que solo un Señor diputado iuj hu nprobadu esta 
proposición.

El Sr. Aibrar : Yo fie aprobado la proposición; 
pero si se lia de espresar que lo lia sido por una
nimidad no la aprobaré.

Interin se piesenlaba el Gobierno á dar cuenta á 
las Lóele:; de la situación de la patria, se dió cuenta 
de varios espedientes particulares , y se leyeron las 
siguientes minutas de decretos que presentaba revi
sadas la comisión de Corrección de estilo, las cuales 
se hallaron conformes con lo aprobado; á saber: so
bre e! establecimiento de escindas náuticas : sobre 
los derechos que lian de pagar los que sean agracia- ■ 
dos con algunas distinciones y empleos; sobre la en
mienda acordada á un decreto circulado intimamen
te por el Gobierno sobre el establecimiento do una 
snbdíreccion para las uní vera! dudes en La-habana., y- 
sobre la supresión de los pósitos de granos.

Se aprobó una proposición d<d Sr. Semine para 
que no se procediese a la discusión del rtqiart ¡mien
to debí contribuciones, : iti haber oido al secretario 
citd despacho de Dneicmiu.

ti ibiemio entrado en el salón los Señores secre
tario': drl íte-pncWo, id Sr. presidente-ib ¡o : Edan
do presentes los Señores secretarios de! Despacho se 
procede á la lectura de la proposición del Sr. Ga
la; no.

Ei Sr. Alava: Yo desearía que en al unción á qne 
la sesión do hoi es de las mas importantes que pue
de haber en un cuerpo Icjidalivo se siguiesen esae- 
lamontfi todas las disposiciones dtd reglamento, no 
permitiendo en su consecuencia ia menor señal de 
aprobación ó desaprobación.

El Sr. presidente : Los espectadores estarán ins- 
trnidos de que les está prohibido tomar parte en 
las resoluciones del Congreso. Et cumplimiento de 
este aHículo del reglamento es del cargo del presi
dente , (pie le desempeñará con la firmeza que cor
responde.

Se leyó la proposición.
El Sr. Galiano: He manifestado anteriormente, 

aunque no á prpaoncia de los Sres. secretai ios del Des
pacho, los fundamentos en que apoyaba mi ¡imposi
ción, fundamentos (le que las Ciirlcs y el Gobierno 
se bailarán bien penetrados. Conozco cual sea la si
tuación de los Sres. secretarios del Despacho, y asi 
solo pediré tengan la bondad de manifestar lo que 
corresponda para la oportuna resolución de las Cór
tes. Pistas me permitirán les baga algunas preguntas 
concernientes al asunto. En primer lugar desearía 
manifestase el Gobierno si tiene conocimiento de 
la posición que ocupan los enemigos.

[iSe continuar«. ]

C^-En la Gaceta del o.n , col. y, lín. 5, donde dice: 
no vamos aguí d hablar de ellas; debe decir ; N(J- 
TIClASc^/Vo vamos áquí d hablar ele ellas.

[imprenta DEL REDACTOR-GENEKAL , & cargo de J. Jábalo.]


